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ILOCALIZABLE



Internal

PROTOCOLO ILOCALIZABLE

 

o 1º DÍA: Configuramos espera de asegurado 
ilocalizable, informando de intentos y franjas 
horarias.

o 2º DÍA: Realizamos de nuevo los intentos y si vuelve 
a ser ilocalizable, utilizamos ASISTENTE VIRTUAL, 
OTRAS CONSULTAS, TELEFONOS CONTACTO y 
solicitamos nuevos teléfonos

o 3º DÍA: Seguimos intentado contacto, si no 
localizamos anulamos expediente como asegurado 
repara de forma particular, ilocalizable o no tiene 
disponibilidad
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QUEJAS/RECLAMACIONES

 

Tramitación apertura 
queja/incidencia por diversos 

motivos, el origen puede ser o de 
compañía o del asegurado

En la web se nos vuelca al contador 
morado quejas y reclamaciones, 

entramos y pinchamos en la 
reclamación para acceder al 

expediente



Internal

QUEJAS/RECLAMACIONES

 

Dentro del expediente, vamos 
al apartado de quejas y 

pinchamos en la línea de la 
queja

Para contestar la queja 
recomendamos, aunque se grabe la 
cita (en caso de incumplimiento cita) 
siempre se conteste dicha queja por 

nuevo informando de nuestra 
alegación
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QUEJAS/RECLAMACIONES

 
Aunque contestemos la queja, 
continua en estado pendiente 
hasta resolución de tramitador

En este punto tramitación debe 
indicar si la queja es procedente 
o no procedente, produciéndose 

en ambos casos el cierre de la 
misma

Una vez hay resolución la 
queja se queda en el 

siguiente estado en la 
web
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ANALISIS TIPO DE CIERRE

 

Hay que realizar el cierre 
asegurándonos que todos 

los trabajos están 
terminados, no solo los de 
nuestro gremio, TODOS los 

trabajos del expediente. 

Un cierre incorrecto 
conlleva envío incorrecto 

de encuestas de 
satisfacción a dichos 

asegurados
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ANALISIS TIPO DE CIERRE

 

Mención especial a los casos en los que hay 
cobertura, pero no se puede reparar por 

algún motivo (material obsoleto, sin stock, 
fecha de entrega material muy demorada, 

antieconómicos, etc…)

¿Cómo indemnizamos?

1. Enviamos ppto. Por autofacturación solo 
en Iberdrola.

2. Enviamos comunicación aclaración 
presupuesto/valoración indemnizar 
(resto de compañías)

3. Indicamos importe indemnizado en 
aparato eléctrico (precio de sustitución 
debe coincidir con importe enviado para 
indemnizar con impuestos incluidos)

4. Cerramos como asegurado solicita 
indemnización
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COBERTURAS

 
MM HOGAR

Límite autonomía total siniestro: 1600.00€ 
Nota: Tendrán cobertura los daños sobre cualquier elemento que sea 
susceptible de haberse visto afectado por alteración eléctrica, sobretensión y 
/o cortocircuito interno o externo, no siendo en ningún caso procedente el 
rechazo por uso y desgaste. 
o Cubierta la reparación hasta el límite económico establecido. 
o Si la reparación es antieconómica o no haya disponibilidad de material, 

cerrar para indemnizar. 
o Si el aparato tiene entre 7 y 15 años , ambos inclusives, cerrar para 

indemnizar, salvo que el coste de la reparación con M.O + M.T con IVA, sea 
inferior o igual, a 200€ . 

o Si tiene 16 años o más, cerrar sin cobertura.
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PÓLIZAS DESCRIPCIÓN IMPORTES LIMITES CUBIERTOS

18/20/68/70/72/19/22/6
7 

Aparatos eléctricos: Si cubierto origen y daños. 
Si no hay daños ok origen. Excluidos elementos 
de iluminación y cortocircuitos internos (avería 
propia), roedores …. 

Límite de autonomía del siniestro: Todos los gremios afectados 
(margen confianza) hasta 1800.00 + IVA. Los importes de causante 
+ perjudicado no deben superar los 1000€ + IVA (dentro de los 
1800+IVA del siniestro). No proceden limites cuando hay daños 
estéticos, sino informarnos y enviarnos el ppto

Vitrocerámica: División de Servicios Técnicos .Si 
la vitro esta afectada por daño eléctrico puede 
aplicarse Vitrochange si no es antieconómica la 
reparación del elemento dañado.

Límite de autonomía del siniestro: Todos los gremios afectados 
(margen confianza) hasta 1800.00 + IVA. Los importes de causante 
+ perjudicado no deben superar los 1000€ + IVA (dentro de los 
1800+IVA del siniestro). No proceden limites cuando hay daños 
estéticos, sino informarnos y enviarnos el ppto

Vitrocerámica+ horno integrado: División de 
Servicios Técnicos .si se rompe cristal 
vitrocerámica y se trata de un conjunto, si no 
hay recambios se cubre todo el equipo 
(integrado). Excluidos elementos de iluminación 
y cortocircuitos internos (avería propia) , 
roedores ….

Límite de autonomía del siniestro: Todos los gremios afectados 
(margen confianza) hasta 1800.00 + IVA. Los importes de causante 
+ perjudicado no deben superar los 1000€ + IVA (dentro de los 
1800+IVA del siniestro). No proceden limites cuando hay daños 
estéticos, sino informarnos y enviarnos el ppto.

21 / 69 (COMUNITARIA) 
28/61 (COMERCIO)

Vitroceramica: Excluido NO se cubre ningún 
daño eléctrico

0

Vitroceramica+ horno integrado: Excluido. NO se 
cubre ningún daño eléctrico. 0

0

CUADRO COBERTURAS SEGURCAIXA

DAÑO ELÉCTRICO / FENÓMENO ATMOSFERICOS
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PÓLIZAS DESCRIPCIÓN IMPORTES LIMITES CUBIERTOS

18/20/68/70/72/19/22/6
7 

Cristales de electrodomésticos: Se da cobertura 
a cristales planos, el cristal de horno... en caso 
de que no sea posible su sustitución... se cubre 
el cambio del horno. Excluidos cajones de 
nevera

Límite de autonomía del siniestro: Todos los gremios afectados 
(margen confianza) hasta 1800.00 + IVA. Los importes de causante 
+ perjudicado no deben superar los 1000€ + IVA (dentro de los 
1800+IVA del siniestro). No proceden limites cuando hay daños 
estéticos, sino informarnos y enviarnos el ppto.

Vitrocerámica: en caso de rotura y ser posible 
Vitrochange se aplicará. En caso de rotura de 
pack (horno+ vitroceramica) se cambiará el 
conjunto completo en caso de no ser posible…. 
el cambio de la vitrocerámica sólo

21/67

Cristales de electrodomésticos: Se da cobertura 
a cristales planos, el cristal de horno... en caso 
de que no sea posible su sustitución... se cubre 

el cambio del horno. Excluidos cajones de 
nevera

Límite de autonomía del siniestro: Todos los gremios afectados 
(margen confianza) hasta 1800.00 + IVA. Los importes de causante + 

perjudicado no deben superar los 1000€ + IVA (dentro de los 
1800+IVA del siniestro). No proceden limites cuando hay daños 

estéticos, sino informarnos y enviarnos el ppto.
Vitrocerámica: en caso de rotura y ser posible 
Vitrochange se aplicará. En caso de rotura de 
pack (horno+ vitroceramica) se cambiará el 

conjunto completo en caso de no ser posible el 
cambio de la vitrocerámica sólo. 

CUADRO COBERTURAS SEGURCAIXA

ROTURA CRISTALES
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INCOMPERECENCIA

 IBERDROLA: DE MOMENTO NO SE PUEDEN FACTURAR PLANTONES

RESTO DE CIAS: 1199.03 Visita con incomparencia + VISITA DIVERSOS



Internal

PARTE TRABAJO
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PARTE DE TRABAJO

 ¿QUÉ OCURRE CON LA 
DOCUMENTACIÓN DEL 

PARTE DE TRABAJO?

¿QUIÉN SE LO FACILITA AL 
ASEGURADO?



Internal

INFORMACIÓN
1º VISITA

Back Proveedores



Internal

INFORMACIÓN 1º VISITA
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FAQ
Frequently Asked Questions
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